
NUM. 10.—JUEVES 11 DE ENERO DE 1894

DE LA

Laa iq/ea Migarán en Îa Peninmia, ùilat Baleares g Cana- 
iaa à los veinte días de vu gramtdgaci&n, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
nserción de la ley en la Gaceta oficial,

^Art. l.“ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Peseus.

Un mes..................................3
Trimestre? . 8 25
Seis meses...........................16 50
Un afin................................ 83

PuKRA DK CÓRDOBA PeiBtM-

Un mee................................. ■* „
Trimestre11 25
Seis meses........................... 22 60
UnaAo................................. 45

Número suelto, 38 céntitnoa de peseta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

¿os Beges, órdenes g anuncios que se manden publicar e 
los Boletines Oficialee sehan de remitír tü Jefie politico res
pectivo, por tugo condut lo se pasarán d los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Fresidehcia C?1 CiaMio de Mieisties
i 

{Gaceta del 9.) ' 
SS. MM. el Rey, la Reina Re- ’ 

gente (Q. D. 0-.) y Augusta Real ’
Familia, continúan en esta Córte, ' 
sin novedad en su importante sa- *

AYUNWIENTOS j
LA RAMBLA

Núm. 43 j
Don Aurelio Ortíz Grandes, Alcalde constitu- f 

clonal de esta villa. /
Hago saber: que para qae la Junta j 

pericial de la misma pueda ooeparse eu j 
la formación del apéndice al amiltira
miento de ¡a riqueza rústica, pecuaria, 
colonia y urbana, que ha de servir de 
base para la derrama de la ooutribu• 
ción territorial en el inmediato año 
económico de 1894 á 96, se hace preci
so que los que tengan alteración en su 
riqueza contributiva, presenten reía- 
otoñes de las altas, acompañadas de los 
correspondientes jastidoantea, en esta 
Secretaría, durante el presente mes de 
Enero; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo, quedarán sin efecto por 
estemporáncaa las que se presenten.

Y para la general inteligencia se 
publica y fija el presente, en La Ram- 
bla á 2 de Enero de 1894.—Aurelio 
Ortiz.—Antonio María Gómez, Secre
tario.

VALSEQUILLO
Núm. 46 1

Don Van anclo Cano Pemán dez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
R®S0 saber: que debiendo oonparse 

la Junta pericial de la coofeooión 
del apándioa al amiHaramiento de la 
riqueza pública de esta villa, base para 
el repartimiento de la mioma en el año - 
económico de 1894 á 96, invite á to
dos los propietarios que hayan tenido 
alteración en sua riquezas, presenten, 
■ns relaoiouee acompaftadas de loe do- 

cementos que justifique su alteración 
en el término de 20 días, contados des
de esta fecha. Previniendo que trascu
rrido dicho plazo, no serán admitidos 
los que se presentan.

Valsequillo 2 da Enero de 1894.— 
El Alcalde, Venancio Cano.—P. M. de 
S. S., José Galán Rayo, Secretario.

MONTEMAYOR
Núm. 61

D. Fernando Carmona y Luque, Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa.

Certifico: que del expediente ins
truido para formar las listas de las 
personas que tienen derecho en el pre
sente año á votar Compromisarios para 
la elección de Senadoras, aparece que 
reside el mismo en los señores siguien
tes:

Señores Concejales
D. Antonio Galán Nadales, Alcalde 

presidente.
Juan de Llamas Povedano, primer 

Teniente de Alcaide,
Juan Galán Jiménez, segundo id. 
Francisco Galán Vargas, Síndico. 
Diego Arroyo López, Regidor.
Manuel Galán Arroyo, id.
Josa Moreno Galán, id.
Francisco Aguilar Luque, id. 
Miguel Luque Moreno, id.
Epifanio Solano Uceda, id. 
Agustín Moreno Diaz, id.

Mayores contribuyentes
Pts. Cts

Eioboó y Pineda Francisco 
Solano 4840 83

Carmona Gómez Salvador 148€
Laguna Torres Bartolomé 1436 61
Higuera Mata Angel 827 29
Varona Torrea Miguel 780 62
Moreno Moreno Fernando 710 31
Moreno Carmona Antonio 666 49
Higuera Mata Juan Rafael 664 96
Carmona Cabello Francisco

Miguel 493 15
Sánchez Torrea Antonio 487 24
Carmona Gómez Francisco

Marla 486 46
Galan Recio José María 310 60

Luque Gómez Rafael 271 97
Nadales Moreno Mariano 266 28
Moieno Alférez José María 246 40
Rodríguez Córdoba Nadales

Antonio 238 98
Ruiz Luque Antonio 234 25
Vargas Galán José 232 32
Cabello Moreno Fernando 227 99
Rodrigue^ Córdoba Mata Jo

sé 212 12
Redondo Romero Antonio 210 94
Moreno Nadales Antonio 205 72
González Ruano Agustín 191 73
Muro Cerezo José María 177
Jurado Ayala Juan Antonio 173 93
Mata Moreno Antonio José 169 76
Carmona Carmona Antonio 166 26
Alcaide Marín Juan 166
Ruiz Luque Enrique 165 63
Sastre Sánchez Ceferino 162 69
Alcaide Cabello Pedro 160 07
Marín Alcaide Antonio 138 45
Torres Nadales Lorenzo 133 19
Aguilar Luque José María 133 04
Carmona Diaz Juan Pedro 133 04
Mata Moreno Julian 138 04
López Solano Joan Miguel 118 10
Urbauo Nadales Manuel 117 37
Higuera Carmena Joan 116 51
Aguilar Luque Antonio 116 40
Castro Luque Salvador 112 09
Llamas Sánchez José 111 06
Garrido Gómez Alférez José 109 87
Moreno Luque Juan Antonio 99 37

Y para que así conste y remitir si 
Exorno. Sr. Gobernador oivil para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, à ios efectos de la ley de 8 
de Febrero de 1877, pongo este certifi 
cedo, que con visto bueno del Sr. Al
calde, firmo en Montemayor á l.“ de 
Enero de 1894.—Fernando Carmona, 
Secretario.—V.’ B.*: El Alcalde, Anto
nio Galán.

SANTA EUFEMIA 
Núm. 62

EDICTO
D. Sixto Jiménez Peña, Alcalde presidente 

del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento y Junta peri

cial do la misma, á la formación del 
apéndice al ami lía ramie uto, para el 
año económico de 1894 à 1836, eu el 
cual han de comprenderse las variacio
nes que hayan de introduoirse por ven
tas, sucesiones,permutas y demás tras
laciones de dominio, se advierta á Jos 
interesados que desde hoy y por el pla
zo de 30 días, pueden presentar en es
ta Secretaria las oportunas relaciones, 
acompañadas de los documentos que 
Io acrediten; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no se admiti
rán ningunas por justas que sean.

Santa Eufemia á 1,° de Enero de 
1894. —Sixto Jimén ez.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 89 
Anuncio

E! Subintendente militar, Director de 
la Fábrica militar de harinas de esta 
plaza.
Hace saber: que no pudiendo celo- 

brarse la subasta anunciada para el día 
12 del actual, con objeto de contratar 
la venta de los aprovechamientos de 
salvado y aechaduras que se produzcan 
de la elaboración de harinas de este es
tablecimiento, desde primero de Enero 
á fin de Diciembre del actual año, se 
anuncia nueva convocatoria, que ten
drá lugar en esta Fábrica, sita molino 
de San Rafael (Campo de la Verdad), 
el día 24 del corriente, à las dos de la 
tarde, con el fin de llevar á cabo la ven
ta de los referidos aprovechamientos.

Las cantidades y precio del articulo, 
objeto de là subasta, aparecerá calcula
do en el estado de precios límites que 
previa y oportunamente tendrá publi
cación.

Las proposiciones que se presenten 
en dicho acto, han de estar arregladas 
á cuantas prescripoiones referentes al 
objeto se estipulan en el pliego de su
basta, y sujetas en su redaoción al mo
delo publicado en el Bolslin Oficial 
de esta provincia del die 9 de Diciem
bre último.

Córdoba 10 de Enero da 1894.—Pa
blo de la Rosa.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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i CASTRO DEL RIO 
Nàm, 78

Don Vicente Orti y Lovera, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa.
Côitifioo: que en expediente de jui" 

oîo verbal, de qae se hará expresión, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

En la vilia de Gastro del Río, á vein- 
i te y tres de Noviembre de mil ocho* 
: cientos noventa y tres, el señor don 
i Raimondo Riobóo y Pérez de Mesa, 
1 Juez municipal suplente de la misma, 
1 habiendo visto estos autos sobre juicio 

verbal, incoados á instancia de don 
Antonio Sotomayor de la Fuente, pro* 
pietario, de esta veoindad, contra don 
Alfonso Pérez y Pérez, contratista de 
obras públicas y vecino de la ciudad 
da Cabra:

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás artículos pertinentes 

1 del Código bivil: 
í FALLO: Que debocondenar y eon- 
1 deno á don Alfonso Pérez y Pérez á 
! que satisfaga á don Antonio Sotoma

yor de la Fuente la cantidad de ciento 
treinta y dos pesetas cincoenta cénti
mos por el concepto que éste le de
mandaba, y ai pago de las costas de 
este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada al demandado en persona, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo: Raimundo Rio
bóo.

Publicación,—Dad» y pronunciada 
fué por el señor Juez municipal suplen
te de esta villa la precedente senten
cia, estando en audiencia pública en el 
día de hoy.

Castro del Rio veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y tres.—Vicente Orti y Lovera.

La parte inserta concuerda con su 
original, á que me refiero.

Y para que conste, en cumplimiento 
á lo mandado, estiendo la presente, vi
sada por el señor Juez municipal su
plente, en Castro del Rio á treinta da 

1 Diciembre de mil ochocientos noventa 
y tres.— Vicente Orti y Lovera.—Vis
to bueno: Raimundo Riobóo.

Sección de anúncios
En la imprenta del J^TAr 

ÜIO BJS COnnOBÆ 
Letrados 1», se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Giuas de caballerías.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.
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